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E8S | SUPERINTENDENCIA 
DB OOMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ODELGA MED DEL ECUADOR S.A. 

NUMERO DEL EXPEDIENTE: 179954 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: MAURICIO RAUL NIETO ANDRADE 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: Odelga Beteilingungs GmbH 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: AUSTRIACA 

DOMICILIO: CARLBERGERGASSE 68, 1230 VIENA, AUSTRIA 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad 

competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en 

cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 17099844-1 

DOMICILIO: AV. REPÚBLICA DE EL SALVADOR No. 836 Y SUECIA, EDIFICIO PRISMA NORTE, PISO 11, 

QUITO D.M. 

2. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

. NO. NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS ' ESTADO CIVIL ; NACIONALIDAD DOMICILIO 
  

1 CARLBERGERGASSE 68, 1230 VIENA, 
Odelga MED GES M.B.H. AUSTRIA AUSTRIA 
  

  

    

          

PRA 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. SECRETARIO, 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por 

Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO 
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    Factura: 001-002-000018292 

DIIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701017D00471 

Ante mí, NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCÍA COSTALES de la NOTARÍA DÉCIMA SEPTIMA , compareceín) JORGE 

ALFONSO CEVALLOS CARRERA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(e) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1709984411, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quientes) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto este Noteria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 29 DE ENERO DEL 2016, (9:33). 

DAGA 
JÓRGE ALFONSO CEVALLOS CARRE CEVALLOS CARRERA / 
CÉDULA: 1709984411 i 
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NOTARIA 
WIGESIVLA 

" PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito — Ecuador 

ESCRITURA NO. 2015-17-01-21-P0 3786 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: 

JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS. E.R 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes siete de diciembre del año 

dos mil quince, “ante mí ABOGADA MARÍA LAURA. DELGADO 

VITERL, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece: El señor JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA, en 

su calidad de Apoderado Especial de la compañía Beteiligungs GmbH; 

bien instruido por mí la Notaria, sobre el objeto y resultado de esta 

escritura pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria. El 

compareciente declara ser de 

abogado, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado y residente 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento público, advertido que fue de las penas del perjurio, de 18 

eravedad del juramento y de la obligación que tiene de decir 

el comparecionte declara que: ($) La accionista Úntá ER 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Pra Norte. Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2400072- 2400668 
Emait: info e notariali-uio.com 

   
  



  

.WMiaría Laura | 

  

ligado Viteri 

austriaca Odelga Betciligungs GmbH es la compañía austriaca 

ODELGA MED GES.M.B.H, empresa constituida y existente bajo el 

  

amparo de las leyes de Austria, cuyo porcentaje es del cien por ciento 
NOTARIA 

IN (100%) en el capital social; (4) El domicilio de la compañía Odelga 

Beteiligungs GmbH es en la calle Carlbergergasse 68, 1230 Viena, 

Austria; (1) El número telefónico de la compañía Odelga Beteiligungs 

GmbH es cuatro tres uno ocho nueva uno cuatro siete dos seis cero (431 

891 47260), y su correo electrónico: p.haagívodelga-med.com; y, (iv) 

Declaro que los datos de la indicada empresa extranjera, accionista de la 

empresa austriaca Odelga Beteiligungs GmbH son verdaderos. Es todo 

cuanto puedo certificar y declarar en honor a la verdad.- CUANTÍA.- 

La cuantía de esta escritura pública por su naturaleza es 

indeterminada, (HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURADA QUE 

EL OTORGAN TE ELEVA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO 

SU EFECTO LEGAL). Leída esta escritura al comparcciente por mi la 

Notaria, se afirma : y ratifica en todo su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy Te.- 

DAA 
JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA 
CO. 1709384417 

  

etario 2: 21 
ABGMana Laura Hana Laura Donada vien Weteñ 

La Notaria 

  

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN Guiro 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 3 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoíenotaria21-uto.com
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JORGE ALFONSO 
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Quito DM, 18 de mayo de 2015, 

Señora Ab. 

María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA 21 DELCANTON QUITO 

FI
T n su despacho.- 

a
e
 

De mi consideración: 

Andrea Cristina Lara Lara, ecuatoriana, mayor de edad, de profesión abogada, por medio del 

presente solicito a usted que de conformidad con el numeral! 2 del Art. 15 de la Ley Notaria! 

vigente, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los documentos adjuntos relativos a la compañía 

Odelga Betelligunes GmbH. 

Los documentos certificados sírvase insertarlos en el protocolo a su cargo y devolver el original; 

emitir cuatro coplas certificadas de! mismo, 

Muy atentamente, 

Po a ni 
CLAMA L 

     

    

Ab. Andrea Lará 

Mat. 17-2008-729 Foro de Abogados 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los 
documentos que acompaño a mi petición y que corresponden Al Certificado de 
Existencia Legal de la compañía ODELGA, 

Mi petición la fundamento en el numeral dos (2) del artículo dieciocho (18) de la 
Ley Notarial. 

Practicada que sea la referida protocolización, Solicito se sirva entregar dos (2) 
copias. 

Atentamente, 

4 be A a A £ 
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